
4 

CONSTRUCCIONES, PROYECTOS Y OBRAS S.A. CONSPROBRAS 

    

Guayaquil, 13 ABR, 2012 

Señor Ingeniero: 

Christian Adalberto Parrales Morán 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía 

CONSTRUCCIONES, PROVECTOS V OBRAS 3.4. CONSPROBRAS, en su sesión 

celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirla a usted GERENTE GENERAL, por el 

período de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la 

misma. 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá individualmente la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía. 

Los estatutos sociales de la compañía CONSTRUCCIONES, PROYECTOS Y OBRAS 

3.4. CONSPROBRAS, constan en la Escritura Pública otorgada ante el Notario 

Trigésimo del cantón Guayaquil, Dr. Piero Aycart Vincenzini, el 07 de marzo del 2012, la 

misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 05 ABR. 20 

  

Juan Gabriel Chico Álvarez 
PRESIDENTE 

RAZÓN: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 

CONSTRUCCIONES, PROYECTOS Y OBRAS $.4. CONSPROBRAS, para el cual 

he sido elegido, dejando constancia que mi nacionalidad es ecuatoriana, con cédula de 

ciudadanía N2 131019478-0. 

A, 
E Al (S 

NS O SAMA NTE 

  

GERENTE GENERAL 

 



- saRegistro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:20.674 

FECHA DE REPERTORIO:13/abr/2012 

HORA DE REPERTORIO:11:34 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha trece de Abril del dos mil doce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General de la Compañía 
CONSTRUCCIONES, PROYECTOS Y OBRAS S.A. 
CONSPROBRAS, a favor de CHRISTIAN ADALBERTO PARRALES 
MORAN, de fojas 36.542 a 36.543, Registro Mercantil número 6.386.     ORDEN: 20674 

BUDR RA IA UA 

VU ETE — 
ADA ADORA EFREN ROCA ALVAREZ 

A. MOE E LATA E 
EOENMAS e —, ¿PEL CANTON GUAYAQUIL (E) 
AUNAR 0006 
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